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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CREAR  

LTDA. CREARCOOP 

DEMANDADO MARIA LUZ MAYDA GARCIA RESTREPO 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00509 00 

DECISIÓN Genera reporte, corre traslado 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, se 

genera y se pone en conocimiento el reporte actualizado de los depósitos judicia-

les constituidos para el presente proceso. 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se da traslado 

a la parte demandada por el término de tres (03) días, dentro de los cuales solo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 

acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. Art. 446, regla 

2ª del C. G. P. 05001400302720220050900 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek3m8r2oPAZDmZHEgdh3g8EBhu-JLuAt2RKJVr8lwNaVDw?e=saj4YA
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